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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2022 00437 00 

 

Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, téngase en cuenta que las 

demandadas MONGOMERY CÁCERES LEÓN y DIANA XIMENA MONZÓN 

ALZATE, se notificaron de manera personal del auto admisorio de la demanda el 1º 

de febrero de 2023 (PDF16 Y 17), quienes dentro de la oportunidad concedida 

contestaron la demanda. 

 

RECONOCER personería para actuar a la abogada ANA JULIETH VELÁSQUEZ 

ARCILA, como apoderada de las demandadas en los términos y para los efectos 

del memorial poder a ella conferido obrante a PDF 20. 

 

Téngase en cuanta que el demandado HOLMAN JAVIER GUZMAN CASTRILLÓN, 

se notificó del auto admisorio de la demanda en los términos de los artículos 291 y 

292 del C.G.P., quien dentro del tiempo concedido guardó silencio. 

 

Previo a tener en cuenta el escrito de contestación y excepciones formulado por las 

demandadas en cita, acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3º del 

numeral 4º del artículo 384 del C.G.P.. Para el efecto, se otorga un término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.12 hoy, 14 de 

marzo de 2022 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 
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